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Esta Dirección General de Trabajo acuerda: Sa!ario bruto
¡tlu.a]

PI-ímero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial de dicho
C.on\'~nio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
directIvo, con f!0tificación a l~ C~J!lisión negoci,¡ldora.

Scpmdo.-Dlsponcr su publicaclon en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1992.'-La Directora genera!. Soledad
Córdova Garrido.

Aspirante de 17 años
Aspirante de 16 años.

GRUPO 4.°

778.611
730.002

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CO~IERCIODE MAYORISTAS DISTRIBUIDORES DE ESPECIA

LlDADES y PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Prirncro.-De acuerdo con lo dispuesto en cl artículo 24 del Convenio
tk aplicación que establece la jornada para 1992 en mil ochocientas
horas de trabajo efectivo al año, la Comisión dictamina:

Que la ~educción e~ la proporción que se produzca como consecuen
Cl~ dC,~:l .lomada aphcada durante el año 1991 se efectuará por la
Dm:cclOn de la Empresa dentro de su facultad organizativa, sin perjuicio
de que puedan a1camarse acuerdos con los representantes legales de los
trabajadores én situaciones concretas.

Personal de serviues .1' actindades auxiliares

Jefe de sección de servicIOS
Jefe de taller .. '. .. .. ..
Profesional de oficio di" primera .. .
Profhional de oficio de s~gunda . . ..
Profesional de oficio de'tercera (o Ayudante) .
Capataz
Mozo especializado
Mozo .
Telefon ista-Recepcionista

GRUPO 5.°

1.352.183
1.309.104
!.195.290
1.243.590
1.237.181
1<295.290
1.256.516
1.237.181
1.256.516

Segundo.-LJna vez conocido el ¡PC oficial establecido por el Ú~E no
actuará la cláusula de revisión salarial pactada en el artículo l7 del
Vigente Convenio.

Ahora bien, en aplieacipn del articulo 15. la tabla salarial para 1992
dL'~puCS del in~rcmento SJ.larial pactado para .I 99 1 de un 7 por 100:
queda establcClda con las cuantías anexas.

Persona! subalterno

Conserje
Cobrador .. .. . ..... ,. . ...
Vigilante, S{'reno, Ordenanza, Portero .
Personal de limpieza

1.156.516
1.295.290
1.237.181
1.237.181

Tabla salarial ar.o 1992

17 afios
16 años.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diClembr~ ~1c 1956, ha tenido a birn disp:mer que se
cumpla en sus propios términos la refcrlda sentencia v se I'¡... blique el
aludido fallo en el «Boietii1 Oficial del Estaoo». _.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el recurso contencioso4 administrativo numero 500-89, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sociedad
de Productos Nestlé, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este
Registro de 20 de octubre de 198'7 y 3 de abril de 1989, se ha dictado.
con fecha 27 de febrero de 1991, por el dtado Tribunal sentencia
dedarada:firme,cuya>.parte dispositiva·e$ como sigue: -:.

«fallamos; Dese~tiOlando el recurso contencioso-,.a.dministrativo
número 500:-1989, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Codes Feijoo, en nombre y representación de la "Sociedad de
Productos Nestle, Sociedad Anónima", contra resolucion{'s del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 20 de octubre de 1987, confirmada
en reposición. t=!0r resolución de 3 de ;:tbríl de 1989, en los que se concede
la marca sollcltada "Dilnfrut", del nomenclátor 29, a instancia de la
partc actor~, declarando, como Jedara la Sección, la plena conformidad
al ordenam!t:n~ojurídi('o de las resoluC'ion~s impugnadas y sosteniendo,
en comecuenCla, su plena validez y eficaCIa, y no aprecIándose especial
temeridad ni mala fe y en aplicación del artículo 131 de la UCA; no
procede hacer expresa imposici0n de costas.»

RESOLFC10I\/ de 31 de enero de 1992, de! Rezisrro de la
Propiedad fnd:mríal, pur la que se dispone el cu7nplimiento
de la Si'ntenáa dictada por el Trihunal Superior dé Justicia
de AJadrid, dt,e/arada firme, ('n el recurso contencioso
administratillO mímerQ .<;00-1989, promovido por ({Sociedad
de Productos lves:!lé. Sociedad Anónimw¡, contr(j acuerdos
del Re~istro de 20 de octubre de 1987 y 3 de' abril de 1989.
Expetl}ciUe de !HarCa número 1.142.550. '

6200

Pesetas

1.687.976
1.419.596
1.314Mo

S,,]ario bruto
anual

1.876.636
1.650.500
1.631.765
1.607.517
1.607.517
1.607.517
1.607.517
1.490.136
1.490.136
1.443.293
1.419.596
1.397.553

1.309.104
1.309.104
1.309.104
1.295.290
1.243.590

778.611
730.002

GRUPO 3.°

Personal mercantil técnico no titulado

Director
Jefe administrativo.
Jefe de dl"visión
Jefe de personal
Jefe de compras
Jefe de: ventas ....
Encargado general .
Jefe de sucur,sal -..
J\:fe de a!macén .
Jefe fÍe. grlJ~ .. , ..~ " ..
Jefe de secclón mercantil .. ·
Comprador

GRUPO 2.°

Viajante
Corredor de plaza
Dep,:,ndíente mayor
Dependiente
Ayudante
Aprendiz de
Aprendiz de

Personal lnercantil

Personal tecnico titulado

Titulado de grado superior
Titulado de grado medio
Ayud..nte Técnico Sanitario

GRUPO LO

Personal administrativo

Jefe de sección administrativa
Contable o Cajero.... , .
Oficial ad,ninistrativo .
Auxiliil.r administrativo

1.443.293
1.328.433
1.295.290
1.256.516

Lo que comunico V. S.
Madrid, 31 de enere, de 1992.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Regís.ro de la Propiedad lndu,-,wal


